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RESOLUCTÓN N. 31 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACION HERNANDO BERTONI IPTA/CIHB, A LOS DEPARTAMENTOS
DE SAN PEDRO (CHORE), DPTO. DE CANINDEYU (COLONIA YHOW), DPTO.
DE GUAIT| NATALICru TALAVERA), DPTO. DE ITAPÚA GAPITAN MIRANDA
Y TOMAS ROMERO PEREIRA), A LOS EFECTOS DE REALIZAR SIEMBRA DE
ENSAYOS VCU DE MAIZ Y SORGO, A PARTIR DEL LUNES 30/01/2.023 AL
VTERNES 03/02/2.023.

Asunción, lr7 a" Enero de2.023.-

VISTO: El Memorándum N" 01, de fecha12 de enero de2.023.,presentado
por el Ing. Agr. Orlando Néldin con C.I.C. No 853.652.-, del
Programa de investigación de Maiz y Sorgo (PIMS) del Centro de
Investigación Hemando Bertoni CIHB, dependencia del Instituto
Paraguayo de Tecnologia Agraia - IPTA de Caacupé , a través del
cual solicitala attorización vía resolución institucional, para efectuar
viajes y el pago de viáticos correspondientes a favor de los siguientes
funcionarios de dicho departamento, del 3010112.023 al0310212.023,
a los efectos de realízar el inicio de Siembras de Ensayos VCU de
maíz y Sorgo, a realizarse en los departamentos DE SAN PEDRO
(cHoRE), DPTO. DE CANINDEYU (COLONIA YHOVY),
DPTO. DE GUArnÁ (NATALICIO TALAVERA), DPTO. DE
ITAPÚA (CAPITAN MIRANDA Y TOMAS ROMERO
PEREIRA), DEL 30t0U2.023 AL 03/0212.023,y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente MEI N" 15-952-2023, cuenta con el Vo B" del
Encargado de Despacho del Centro de Investigación Hernando
Bertoni CiHB - IPTA, el Ing, Agr. Francisco Vallejos y del Director
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales -
IPTA; el cual remiten a la Dirección General de Administración y
Finanzas DG,A,F - IPTA, solicitando las gestiones coffespondientes.

Que: la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, remite a la Dirección de Secretaría General, el Expediente
MEI N" 15-952-2023, a través de su
26/01/2.023, en la cual solicita la emisión de

providencia de fecha
Ia Resolución de rigor.
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ll,:. {lS1 üesar,lrspinori,

TANTO: En uso de las atribuciones y facultarles, que le c\nfiere.-kt
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POR LA CT.AL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL CENTRO DEINWSTIGACION HERNANDO BERTONI IPTUCIúN, A LOS DEPARTAMENTOSDE SAN PEDRO (.CHORE), DPTO. DE CANINDEYU'(COLONIA YHOW), DPTO.OT CU¿IN,,í (NATALICT.rEUVZN4, DPTO. »r irEPÚI GAPITAN fuTIRANDAY TOMAS ROMERO PEREIRA), A LOS EFECTOS ir nz,qttz¿R ,IEI.TBRA DEENSAYOS VCA DE TIAIZ Y'SORGO, A PARTIR IM ru¡VZS 3O/OT/2.023 ALVIERNES 03/02/2.023.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOEL,A,AERARA (PTA)

R^E,SUELVE:

Artículo 1'.- AUTORIZAI?, el viaje de funcionarios del centro de Investig aciónHemando Bertoni CIHB-_I]TA, dependencia del Instituto paraguayo
de. Tecnolo,gia .Agrana - IprA, a rts efectos de reariza¡ trabajos deinicio de Siembra de Ensayos VCU de Maíz y-§r"go, en losdepartamentos de san pedro (choré), Dpto. o" érriirra.yu lcotoni"Yhovy), Dpto. de Guairá (Nataricio Taravera), »ptá.'oe Itapúa(capitán Miranda y Tomás Romero pereira), i er' 30t0rt2.023 al0310212.023., conforme a la siguiente nómina:

- Ing'Agr. onlando Nórdin, con c.r.c. No g53.652.-, Técnico.

- Hugo Núñez, con C.I.C. No 3.694.732.-, Chofer.

AUTORIZAR, araDirección Generar de Administración y Finanzas _
IPTA, el pago de viáticos a los funcionarios autorizados,"conforme a

'f,i.t$*t*, 
I e gales vi gentes y a ladisp onibiti dad presupuestaria.

COMaNICA.R, il quienes coreriponda y cumplido archi
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